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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
-altiíati leí un olía o,gi |1,gi tfJ ob c^lJoil i ! .TI .] ?A 

eo] Negociado de Sanidad.^CirculafindkUi SS$h • -s 
*8Sfq aal •*'(• i apwib|iiAj{ al «b i.' q ̂ paiiéloa 
nb .^oif^ftc^ M e i «<t«tf k*[dirigio}o alExcvio. $r. 
Alcalde primero constitucional de esta corte, la comu
nicación siguiente: 1 ^ i * V 

Í; >I-/-VJ ¿» !"!.»•> a] * o 9ai9i o a vi' OÍ lio'Oioq < namon 
; , ¡ fetettak K f N H éf mas acéMáJo plintétfliií^o 
en esta caplAt' aeTierticío ¡ÉWríóídinario de sanidad 

- Yleníftcencía, 4f i j lA# | Í 'WVftioi no plol)áK!e áe 
la enfermedad reinante, he Creído oporit^nd,; de > . 
cuerdo con la junla provincial de sanidad"';' frríg¡í"i ' 

•f$\V¡ lorinútadat pof a.rtlWlos, tas recomendaciones 
' »^Üttíe«it«»5í'é'fci:ieg!íiiia¿ de! tis'^iaé, «i' t»!eii en detalle, le i 
' tí adelanlailo ya su distinguido celo, en virtud de ¡u- ¡ 

ilícáclohe. hechas á prevención por *ÍW 6ebierno do \ 
provincia. 
' ürtlcOlo IS* Fn primer tugar no puedo menoi de , 

rmiéehdÍTÍtyj E.élicddigo sanitario tan sabio «ó-
mo compíelo, que bajo el nombre de instrucciones i 
para conten í ó aminorar los efectos de cólefa morbo 
«slátíco, publicó el Gobierno dé ¿. M. en TO de mar- ; 
to de I»f», y se in*ertó en el'Bolotin ofic?al cori MfU 
aba 31 de enero próiimo pasado. aMí^W W 

-a»m\í&Ví*l*'0% -pr^atiolotiea bigiéntoas señaladas eo 
primer término para la preservación de todas las api-

u 
B 

demias, han dc ser necesariamente las primeras que 
T . l | .>a^ obŝ  lo 
^pedjsnonep aquellas in^rti6Cj|^a|..eii^ á sus 
respectivos, pendientes la debij)^^responsabilidad 
por su pronta y cabal ejecución, nijiy par^cularmen-
te, resn^olová j$y)fJ¿f h\fái<?¿> » f f .* 8 - ^ 

que en un principio, Interin Ja cgpital sa vea amenâ -
jajdaj de tan terrible a ¿ o t ^ 

. « § W P f l r ^ ^ 
M ?? te W 
inspjcwoo , j vi^ijjinaia ^ g n ^ V o € W ^ ^ • r4 

V . E . diariamente cuanto sobro el particular ocurra 
de algún interés é importancia. 

Ar t . i b* ^ de a-
doptadas las precauciones higiénicas, tener arreglado 

Í establecido ¡ l f f el ser v i c i o dc lá asistenci a í dobsíei* 
«füv'iYAv ;45blütí«#'4irféi'ftiéHafo: pirotialónálea^ además 
si sé rJüe^re, i l ^ M ^ i *MvJt>rd; fa&tététió a é ? »r . 
narán estos dos últimos servicios respecto de cada 
parroqtria ¿ coartó!, efi tin Cold eitftleriimietíto. 

ATt. 4.° Sentados estos preliminar**, pikr i a r 
parme por separado del' servicio de enfermtfrfas y del 
dala asittencia ¿dM»hihr! i^ ! C*srt» áócpito,- ™> 

.o.:ivr;£ loL cbbsbwKi*» 
l siwíiffimob j f i^oj i^ai i le^ M # i 

s | . ; 6 ; i pldjüjoiq noaot eb í^rsaae? sb 
Art. ^cadapar¥d4yoia dao4r44»b^^ao>ima-

fermar la pro visión al da cincuenta carrras lo maoba, ó 
dea lameros éyOWPO de %o ovicoistrar̂ avlooaj aotsieae 
to\ procurando qoe n?unoo la» ̂ a^ajrey toarteiiaooa 
hta^é îaat|a#atblas.̂ ^ o\t>h \ ovamia la ajuarad !sn 

Art. 6.° Eataa enfermerlaa taodtAf «^irocvoav 
que podrá ser un vocal da la junta parroquial dato» 



dos médicos y un cirujano, y de un número propor
cionado de enfermeros, practicantes y mozos: habrá 
también dos capellanes que alternarán en el ejercicio 
de su sagrado ministerio. 

Art. 7.° El farmacéutico de la junta de beneficen
cia parroquial, ademas de suministrar los medicamen-
tos á domicilio en su feligresía, llorará un botiquín pa
ra despachar dentro de la enfermería misma. Como po
drá suceder que el cólera invada con mas fuerza, Ó bien 
oclusivamente, á una ó mas de las diez y ocho par-
roqu^, ¿ O r t * tófia, «¡ptfnlrí V . % . * : ¿ T 0 f ' 

de la junta municipal de sanida% que algunos ment
eos, cirujanos, practicantes y níoros,-osi coino^tím-
bien algunos de los objetos del material de las demás 
enfermerías en que no hubiese coléricos ó en muy es
caso número, puedan pasar á aquellas mas invadidas 
por la epidemia para atender y asistir á los enfermos . 
con mayor prontitud y regularidad. 

Art. 8.° Se establecerán también, si ser puede, 
dos hospitales én los puntos mas estreñios y opuestos 
de (a población, para e l recibo y servicio de los en
fermos coléricos y pueblos inmediatos á la capital En 
su defecto, se atenderá á esta necesidad de un modo 
análogo y bastante. 

Art. 9* Si el local lo permite, se dividirá cada 
enfermería én tres departamentos separados, una pá
ralos coléricos sospechosos, otro para los confirmados 
y otro para los convalecientes. 

* Art. 10. A fin de trasladar loa enfermos, habrá 
en todas las enfermerías un número suficiente de ca
millas bien acondicionadas y'cubiertas, y ademas se es
tablecerá una comisaria para formar el registro de 
los enfermos. ' 

- • Asistencia domiciliaria y casas de socorros* 
- , - '• • . \ • 

w Art» 11. Deberá darse á la asistencia domiciliaria 
en Madrid, mientras duren las actuales circunstancias, 
toda la latitud posible, aumentándose el número de 
socales de las juntas parroquiales da beneficencia con 
las personas de mas arraigo y representación de la 
respectiva feligresía, asi como también el número de 
facultativos de las mismas con dos o mas adjuntos, se
gún la importancia noraérica de cada parroquia y las 
necesidades del servicio. 

Art . 12. E l objeto de la asistencia domiciliaria y 
da laa casas de socorro, es proporcionar á laa clases 
pobrealos auxilios facultativos y medicinales, a l i 
mentas y ropas necesarias á fin de mejorar sai situa
ción smii|attte ó- aliviar ana padecimientos. Para esto 
será menester que cada junta disponga da h na nerso. 
nal bastante al número y clase da vecinos coa la ros-
paMaN paar pqjoie-

Jaj f tnjj 

parado 
cemi 
an|o,»»*Y, 
altas" horas 

Art. I4< 

neficencia y ademas todo el material necesario para el J Art . 13. Deberá haber en laa casas de socorro, 
servicio y asistencia de las enfermos. E l r * r ' * " * L ) j h 1 *y* ' » m a < y particularmente, mantas, calente-
las enfermerías deberá por lo menos. cyanonersff^JE IfjIBrna y AfrlU?1 ( ' e fr'agaa; también camillas cómodas 
a iw-i i t í ^ kM& J ^ 1 . ; I L ¿ L , o s coléricos á las enfermerías, y otras 

isladar á los depósitos, designados de 
&adá veres que han de ser recogidos en 
s noche por los carros mortuorios. 

Kbs médicos encargados de dichas aten-
cio^tlp^B reunirán diariamente y á horas fijas en las 
casas de socorro á fin de repartirse el servicio, duran
te la epidemia; y por turno, quedará uno de ellos de 
guardia para asistir á los coléricos pobres de le par-

»fer«ia|no pebres, Interin áctide^ e^mé|Bia d ^ ^ m t * 

^ ' Art; 15V A los4 mé(fl¿ord 
quial ó de diputación encargadoa de la asistencia 
domiciliaría, no deberá obligárseles ^ hacer guardia 
en las enfermerías provisionales njf SnJa |Jasás 4é so
corro, per o ensillar á o á los demás profosores en la vi -
sita y asistencia de los coléricos, siempre que se lo 
permitan spsvocupaciones ordinarias^ , f v , v 

Ar¿. Debifodp ser la vaflstena¡a iomlailiaria, 
uno de los objetos mas preferentes, la autoridad de 
V . E . , á invitación de las ¿untas parroquiales, au
mentará el personal de médicos y cirujanos para este 
servicio, según lo requiera el número de enfermos 
¡nvadidos del cólera en uno ó mas distritos, y facili
tará asimismo, con abundancia, los demás socorros á 
fin de remediar el infortunio y miseria de las clases 
-pobres.' * • JlVlÓOrl^3(Ift(K) 

Art. 17. La botica de la junta parroquial facilita
rá los medicamentos y los medios desinfectantes á los 
coléricos pobres de la jurisdicción mediante las pres
cripciones escritas de JoS facultativos designados de 
antemano, en íes cuales constará la parroquia, el 
nombre y domicilio del enfermo y la calificación de 
pobre, hecha por quien corresponda, en virtud de in 
forme dol respectivo alcalde de barrio. E l importe de 
todas las recetas se satisfarán oportunamente, pre
miando asimismo este serricio estraordinario, como 
el de laa de mas clases facultativas. . r % , v > M 

Art. 18. Mientras dure la epidemia, deberá pro
hibirse todo aparato y solcnidad religiosa para admi
nistrar el Santo Viático á los enfermos y toda pompa 
fúnebre y esposicioa pública para conducir los cadá
veres al campo santa, abnífota 

Art, 19. Imed¡atamente que fallezca un colérico, 
sa tendrá cuidado de que se hagan en su misma casa, y 
sobre el cadáver, aspersiones de agua clorurada, pro
curando á la vez. una libre y ancha ventilación, y ^ e 
ta .permanencia del- cuerpo en la cesa sea la menos po
sible, eo él caso se entiende; de que no haya duda ya 
del fallecimiento. , , * , M-nS 

as Afi» 30* Juago deatimo interés al estaWeoimieo-
-iq-»*el ssboJ *l> aotaaviMSin sí sieq pnimtéJ vnnno 

0 



to del sor• icio de médicos de inh umaciones pare hacer 
• O i í f t ^ V ^ po- I 

elusivo cargo de comprobar y certificar de los falleci
mientos después de u ^ r o i i j o examén, y de reunir <á 
4 la ves los dáloVqueltíieden hervir dé :báse para una í 
estadística. Sin el certificado del médico de inhuma
ciones no deberá ser recibido cadáver alguno en los I 
eimposséntos. ^ "f 1 r V'^ : 1 r! ™ ?c ! 
\y Tales son los principales estremos que de acuerdo 
con la Junta provincial do sanidad, y partiendo, de la 
legislación vigente, he creído oportuno recomendar 4 
Y . E . con relación al servicio estraordinario de Be
neficencia y Sanidad ep esta corte, para el caso , no 
probable , de invasión del cólera morbo asiático ; sin 
perjuicio empero de aq4dla¿ disposiciones que en su 
ilustración, y según las dificultades que la práctica 
ofrezca, sean necesarias , y sin perjuicio asimismo de 
las nuevas indicaciones que para lo sucesivo cuidase 
de dirigir á V . B . , con arreglo á lo áue las necesi-
dades exijan d el mejor servicio reclame. 4 , 

De las disposiciones que acerca de dichos particu
lares vaya adoptando, se servirá Y . E . darme la opor
tuna cuenta en conformidad á lo que ya tengo reco
mendado en mi comunicación fecha 4 del corriente.» 

Cuya comunicación he creído conveniente se in
serte en este periódico oficial, asi para tranquilidad 
de los habitantes de esta provincia y que tengan una 
nueva prueba de que mi autoridad se ocupa sin des- i 

. V ^ . ^ n m W ^ ^ K ^ P&rUsjlservicio es. j 
traordinario de Sanidad y Beneficencia, cual si la en-
fermeUad reinante hubiera ya invadido el territorio 
de aquella, caeo sin embargo de ningún modo proba • , 
ble, según lo satisfactorio de, los partes hasta ahora 
recibidos, como también para que las recomendaciones 
hechas al Sf. Alcalde de esta capital puedan servir . 
de norma A los demos de la provincia, en cuanto ne-
cosario cea y lo permitan las circunstancias de las 
respectivas poblaciones. 

Medrid 11 de setiembre de 1854.—Luis Sagasti. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

¿* ESPOSICION A S . M. 

.ataniu xd ¿oióaonu^ i 
Señora: Desde la creación de la Bolsa de Medrid 

se ha venido reconociendo su necesidad, importan-
* cia é influencia en la prosperidad y fomento del co

mercio; y sin embargó, tan úttf institución no ha si
do establecida;sobre ta solida base de una ley votada 
en Cortes. 

Lamentable os la falta de ten esencial requisito, 
y por esto ha sido una de las primeras resoluciones 
que el ministro que suscribe ha tenido al honor de pro- , 

i\\\¡\ tiiiufs% -A d tua . nlM l an i toH A) ¿ i ¡ m q w l 

poner 4 Y . M . el nombramiento de una comisión, en
cargándola ta[formacióndel correspondente proyecto 

Sin duda que por este medio* las próximas Cortes 
podrá i^ i i^arsé deesta jtfrtV'Jo »• legislación co
mercial; pero entretanto se repiten numerosss expo
siciones, no todas infundadas, sobre las consecuencias 
y efectos de las disposiciones vigentes en le Bolsa-, 
y como estas tienen solo el carácter de transitorias y 
carecen de la solemnidad dé una ley, ei cónstitucio-
nslmente posible y necesario en justicia resolver tan 

rühw¿'2:J» »»J••-ií fiJ" • • ••• iLtet ». enrío** loq i reiteradas Instancias. 
Precisamente por respeto á la legalidad, debe el 

Gobierno no crear embaralos ni derechos que el po
der legislativo tuviera que considerar ó atender, aun 
cuando Yuese contrariando las prescripciones de la 
ciencia mercantil y los consejos de la experiencia. 

En tal concepto, lejos de incurrir el Gobierno en 
el hecho que ba observado de que las disposiciones 
sobre Botsa no hayan sido depuradas por el examen y 
y discusión de las Cortes neja á estas mas expeditas 
sus facultades suspendiendo, en cuanto la razón y la 
conveniencia lo permiten, una de las medidas mas 
importantes del último Real decreto dictado Sobre 
la Bolsa de Madrid en 8 de febrero próximo pasado. 

Afortunadamente esta disposición no he tenido 
cabal cumplimiento en la parte relativa at derecho d e 

presentación que se confiere á los Agentes que dimitan 
sus oficios, ó á los herederos de aquellos que mueran 
hallándose en el desempeño de los mismos oficios, 
pues ni han ocurrido casos de esta clase, ni los actuales 
Agentes de Bolsa han obtenido nuevos títulos en que 
se reconozca semejante derecho; y sin prejuzgar su 
importancia y conveniencia, existe sin duda esta úl
tima, tratándose de suspender los efectos de una me
dida, tanto mas interesante, cuanto que se roza con 
leyes generales del reino, v 

Lo dispuesto en el citado decreto de le Bolsa so
bre denominación de efectos públicos, no ha introdu
cido alteración alguna tn las disposiciones anteriores; 
pero es preciso reconocer que eo ninguna de ellas se 
halla bien definido lo que propia y mercantilmente 
debe entenderse por efectos públicos y comerciales. 

Su clasificación ba de corresponder igualmente ¿ 
las Cortes por lo mismo que una mala inteligencia del 
art. p á r r a f o d e f tféaf decreto, repetidamente 
citado» ba dado lugar 4 que se eres contrario á dere
chos adquiridos y consignados en leyes espresas. 

Le de organización del Banco español de Sen Fer
nando y 14 dé sociedades por acciones, confiaren é los 
corredores de comercio la facultad de aegociar los 
títulos de dichas compañías anónimas, siendo estos 
mUmeMsIores objeto de la contratación de te Bolsa 
por el arl. 9.* de dicho Real decreto, y como después 
no se enumeran en el arl. 3 . \ es indudable que las 



a 
o 

-m .noiaicnos jf.nu sb o-f n i qn oíd «ó »>n ta M Y fcieooq 
referida*acción?» de*o«ad«des mercantilesno tienen 
por 1a legislación actual el carácter de efectos publi-

* Í ^ Q iMñ\ibri\ q* ; nibrjw pbn i co •.•¿>p Ihuh i / 

.«a ^plocioi^por «I respeto sinceramente invocado 
bacía el P ^ r ^ ^ U t i ^ ^ e ^ p a o ^ ^ l ^ J ^ ^ 
teligencia del d e ^ o rigente, y al efecto pueden in
vocarse principio? generales del dere^o ¿ n»e , re^ i l , jr 
la regla indiada, de buena interpretación, pues «lie 
una p í e ^ c w n d u | Q S 9 se explica por fa mas esp i l l e 
y por el sentido en totalidad delp^smp Ree^ dpcf elo 

fa* ¥ R e * ' i M á » * « 9 M 8 f W l , á t j j & f t j í 

• H N Í K i t W n i n m f A Wmi mu h\ ü ü a # -

ciada* de ofga,u} W ¡OD ¡ d $ B^o¿o 0 W4fcMa. Fe r 
nando y de sociedades mercantiles W a t t F ^ d W 
«presamente ¿ f ó & M g ¿ W t t f W .¿ich& p i o n e s 
eoino valores comunes do eomorcio» interviniendo los 
Agentes de .Bojsa ó Jo.8, corred ores de comercio. 

. En fuerza do todas estas razones y de acuerdo con 
elpareeer.de.l ^onsejp <kfoinfsjros. lengona : W a 

de someter á Improbación ,dn y,. B | e l adjunto pto-
Ijffifl W f ^ M o i a o q a i b e»«? i l i i sAnbcaaJwU' ' ' 

J H W * ! | r I ° > 1.554.-rf^itora.TrA 
¿ f e I s . t y 1 * ? ' £ r r P ¡ M f l f > * de Fonjentft, Fran-
- ^ 6 i T P W 4 , ?¿ ?. *» »jb «<mbí ' 6 ¿obiío ana 
<*oÍ9flo tomsfm «ro! vi* e$aqai9S?h la qa aaobníllcd 

s#p Ü. to oJiJ í - o / i i i í f obtenido aetl r^'.cíl ab rsíoexA 
¡ m i a da Jo apuesto por mi Mioistr o de F o 
mento Tengo en decreiar io siguiente: 

A r t . 1/ Quedan en suspenso los efectos del art. 
ü de mi Real decreto de 6 de febrero último sobre 
órgañiiaeioQ dq ta Bolsa de comercio de MallHd; y 
mientras se publica una ley Orgánica de aqbeUstable-
dmicnto, se suspende igualmente ei nombramiento de 
agentes do Bolsa, á no serrque quedara reducido á 
una tercera parte el número de los que bao.obtenido 
aquellos oficios; j ocurrido este caso, se proreeráp las 
racantes en interinidad r con arreglo 4 disposiciones 

Ar t . Í . ° Mientras se publica dicha ley orgánica se 
.comprenden en le denominación de aféelos públicos: 

Prijuero. Los qus representen créditos contra el 
Estado, y se hallen reconocidos legalmente como pe-

' ^ g u n d o . Los emitidos con garantía prestada por 
el gobierno, y con obligar ion subsidia na del Estado. 
'Tercero. Los emitidos por los gobiernos extran-

getoft, sien negociación se baila autorizada especial-
j t 1 o i i i i n*3e¡ LLÍ ' j ' f va 

. Dedo eo Palacio á nueve de setiembre de mil o-
cbocientos cincuenta y cuatro .—Está rubricado de la 

1 M ulano.—El minhtro de Podíate, rrentisee de 
Ln|eo< ' 1 " erfííS ab4 i N loq 

<J ">üp tifcni aa o J j j la n* usier?/ui*.* 

! 
ie::-íl r i q a?noíp^ín^ílj?i ab eqp ihAm; ib ob lnoa íob o l 

^ H ^ c i 9 f f f M « ^ # i # f w w m ¿w»^e .Wfrr,. 

¥ se i A | S f l ¿ a 4 r ^ asilo de 
1300 varas de paño OÍCUIO y, el jaboo necesario desde 1.* 

,d,e oclubrejírfxiinoal V ,4» jnlto.de 1 ^ , 
sol 5*;7 :! é 

Lps iicitadores observarán las reglas siguientes; 
Hace r preeisarften te él ' depósiio p te venid o en el tes ~ 

; peotivo p 1 iego de «dndicidnea. •• 5 vn i.r.J'iU o n abito te 
Presentar las proposiciones en pliego cerrado con rae-

Íia hora de anticipación al acto del remate, formulado con 
Itrictl sujeción al modelo qtie se acompaña, y serán des

echadas en él acto Us que fio^ lidven este requisito* boa 
i , ' E l tipo ntfxim* para la subasta será el de \ / r >¡ 

•< ^ t i i f c ! ; 

e n En 7 él dia y hora designada y eri presencia de los Ircf-
tadoreá, sé abrirán los pliegos presentados* *edj«ldíe4ndq-
fie^ rebate ^ i « p n a | r o ? p t e , y a v p ^ del que baga la¡pro
posición mas ventajosa. Si resultasen dos ó mas proposi
ciones enteramente ignalcé, se abrirá licitación V v W y o i 
por término de cinco minutos entre los interesarlos^^Ue 

n las suscriban-. \ \ \ & n i aq art n i '> n 44 •> ibni > 1 a a 11 «.-! 
Declarado por señoV Presidente de la subasta cuál 

sea eí mejor postor y una ver hechala adjudicaron reti
rarán los demás sus depósitos y no se adniltirá pr^f>osi-
cioa alguna sobro mejora de precio por ventajosa que 
fflSS>.Lfim!ifib J? V ¿lino:' • • • obíiw^b#isyi r.asial 

E l Excmo. Sr. Alcalde primero constitucional, pre-
áidente de la junta, ha señalado el dia V* del actual i la 
una de su tarde para que tenga efecto el Témate en la 
a^la.de^subastas. de iaecasa^aoqsistoriale$. twgq eiapliego 
de condiciones que se baila de manifiesto en la secretaria 

'aeiáldfittl^ itn^Twi^o RsíolílSq s i w w w 
w y Madrid" 2 de setiembre de 1854.—Jc^é de k Carrea, 
secretario^ ) 0 ^bnnWo^ub '-v.-. üs* tooüulóv ndwwi 

nioJtn oían* ¿v u rADVKRTEffGIA. ' ? ^ *»t»* *W 
isAosM^besmoisi tul m\i ¿"tu^ iríiénínl éidcfc k»o%V4iás*f 

Sieud) todavía corto e l numeré de pueblo* de 
ban satisfedio d primer semestre de este año por 

rs., se recuerda á Sres. alcaldes de los que aun 
se hallan en descubierto para que inmediatamente 
manden hacer el pago, pues en ello cumplen con 
un deber de justicia. 

U R K C A r ¿ 0 , P f U £ U £ f ) , W <ütAM>St 

A L U O S O I O S D E H l D B I D . 

i *>• •• elinelao'eioael obloS> ¥ d e i 

£23,'::::::: feill^éís^"^^ 
• ^ T g s W M W l / : ' * " : - ! • ' • v - < r r ' " " r ' 

Madrid 13 de^eÜetnbye de 1o64. :»M*«s» «b 
.'aíliófl ñu 

t i l o i a í i l o t s i r é i s m i i q «r»l obia ¿ ?• yK toq / 
tiilainim h son 
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